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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
¿los BOLETINES OFICIALES ee han de mandar al Jefe político 
Teepectiro, p >r cuyo conducto ae pasarán a los ed.tóres de 
Joa menoionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 

Se publica lodos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D B D I E Z A D O C B Y D B ' l '^BS A i- BIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADHID. —Llevado adomici l io : al mea, 
3 peaetaa; tiimeatre, 9; aeme&tre, 18, y un afio, 36. 

OFICIALES FUERA DK MADRI o.—Trimestre, 12 peaetaa; semes
tre, 24, y un afio, 48. 

PARTICULARES .—En esta Capital, llevado a domicilio. 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 1 5 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono eo letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0,90 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 
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P ARTE_OFICI AL 
Sn Majestad el Rey Don "Alfon

so X I I I (q. D. g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Principe de Asturias 
e Infantes continúan sia| novedad en 
su importante salud; 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de ls Angosta Real 
Familia. 

Wm DEL DIRECTOma MILITAR 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Laa circunstancias que 
aconsejaron el establecimiento de un 
gravamen a la exportaoión del aceite 
ie oliva, durante el afio pasado, para 
regularizar la defectuosa distribución 
de esta grasa en el interior del país, 
ha variado en tal forma, que la persis
tencia en la percepción de dioho gra
vamen oonsituye una seria dificultad 
para nuestro oomeroio de exportaoión 
aia ventajas apreoiablas para el abas* 
¿acimiento interior, y por ello, el Pre
sidente que saaoriba tiene el honor de 
someter a V. M . el adjunto proyecto 
ae Deoreto. 

Malrid, 18 de Enero da 1926. 
SEÑOR: 

A . L . R. P. de V. M . , 

A N T O N I O M A O A Z Y P E A S 

R E A L DEORETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Direotorio Mi
litar, y de aouerdo oon éste, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
A partir del 1.* de Febrero próxi

mo, dejará de percibirse por las Adua
nas el gravamen qua estableció el 
Beal decreto de 9 da Febrero de 1921, 
a la exportaoión del aoite de oliva, la 
cual podrá realizarse libremente y ain 
otra formalidad que la presentación de 
| s gafa de oiroulaoión autorizada por 
la Junta Central de Abastos. 

Dado ea Palaoio, a dieoiooho de Ene
ro de mil novecientos veintioinoo. 

ALFONSO 
Bl Presidenta Interino del Directorio Militar, 

ANTONIO M*G»AZ Y P E R S 

Comisión Mixta de RECIÉTOÉ 

Por el excelentísimo sefior Subsecre
tario enoargado del Despacho del Mi
nisterio de la Gobernación, en telegra
ma recibido hoy, se me comunica lo 
siguiente: 

«Subsistiendo las mismas razones 
que determinaron la Real orden tele
gráfica del 14 de Enero, y aconsejan 
aplazar nuevamente las operaciones a 
que aquélla sa refiere, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las operaciones de recti
ficación de alistamiento fijadas por 
dioha soberana disposieión para el din 
primero de Febrero, se prsotiquen el 
domingo 8 de dicho mes. 

Lo que de Real orden telegráfica, 
que se insertará en el primer número 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
digo a V. S. para que por todas las 
Autoridades y Ayuntamientos de la 
misma sea oumplida.» 

Lo que pongo en oonooimiento de 
las Autoridades munioi pales de esta 
provincia para su debido cumplimiento. 

Madrid, 29 de Euero de 1926. 
E l Gobernador Presidente. 

Ignacio de Pefialver 
Sefiores Alcaldes de loa Ayuntamien

tos de esta provinoia. 

D l f f l l fitltRlL UE 
Conservación y reparación de carreteras 

Hasta las treoe horas del día 21 de 
Febrero próximo se admitirán única
mente en el Negociado de Conserva 
oión y Reparaoión de oarreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las Je
faturas de Obrsa Púb icaa de ls Penín
sula, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera su
basta de las obras de reparación de 
explanaoión y firme de los kilómetros 
11 al 20 de la carretera de Lozoyuela 
a Rasoafría, cuyo pr supuesto ascieu 
de a 81.605,10 pesetas, siendo el plazo 
de ejecuoión hasta 30 de Junio de 1937, 
y la fianza provisional de 4.075 pe
setas. 

La subasta sa verificará ea la Direo
ción general de Obraa Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
26 de Febrero, a las dies horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de sa pre
sentación estarán de manifiesto sa el 
Ministerio ds Fomento y sa la Jefatura 

de Obras Públioas ds Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

La proposioión se presentará en 
papel sellado de peseta o en papel 
oomún con póliza de igual precio. Las 
Empresas, Com paulas o Sooiedades 
proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Ootubre de id ¿i (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1926. 
E l Direotor-general, 

P. D. 
R Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 11 al 20 
de la carretera de Lozoyuela a Ras • 
cafria. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condioiones particulares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 11 al 20 de la carretera d« Lozo
yuela a Rascafría, en la provinoia de 
Madrid, onyo presupaesto de oontrata 
es de 81.506,10 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina ei ar
tículo 61 de la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente es
oritura ante e? Notario que designe el 
Deoanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de un mes, 
contado deade la feoha de le publioa
oión en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen 
taoión de los do ou men tos que aore 
ditea el pago de los derechos de ls 
inseroióo del anunoio de la subasta y 
adjuiioaoióa en ls Gaceta de Madrid 
y del de la subasta en el BOLETÍN Ort-
OIAL de la provinoia, y del reaguardo 
del Depósito definitivo ea Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, de la 
oaatidad de 8.160 pesetas, a dispod-
cióa del ilustrísimo sefior Direotor 
general de Obras Públioas, sn metálioo 
o efactoa de la Deuda, al tipo asignado 
en laa disposiciones vigentes. La fianza 
no será devuelta al oontratista hasta 
qae se apruebe la recepción y liquida-
oión de las obras y se justifique no 
haber reolamaoiones legalmente aore 
ditadas oontra él por rasón de aquélla. 

2. a Las obras prinoipiarán dentro 
del plaso de ua mes, s contar de la fe
cha ds la adjudioaoióa definitiva, y 

terminarán antes del 30 de Junio 
de 1927. 

8.a Respeoto al abono de indemni
zaciones al personal facultativo por 
los oontratiatas, se ,atendrán éstos a 
las diposiciones vigentes. 

4.a E l oontratista ae obliga a efeo
tuar, en oada uno de los ejeroioios 
eoonómioos, ea el plazo da ejeoaoión de 
la obra, trabajoa por valor mínimo de 
las oantidades qae figuran en el ei-
guiente estado, deiuoiéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junto de 1926, pese
tas 26.505,10. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 46.000. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 10.000. 

Total, 81.606,10 pesetas. 
6.a La ejeouoión de la oantidad 

mfuima de obra en oada uno de los 
afios es tan obligatoria para el contra
tista oomo la ejecuoión oompleta eu el 
plaao total; por consiguiente, la falta 
de oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la deolaraoión de tesoisión, oou 
pérdida de la fianaa a favor del Estado 

. por parte de éste. 
6. E l Ingeniero certificará men

sual men te al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
oondiciones del proyeoto, y ta abono 
en metálioo, coa el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen ras obras, oon oargo al Capítulo, 
Artíoulo y ooneepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún oaso se podra 
sbonar en oada afio oantidad superior 
a la que determina la oondioión 9.a, 
pasando lo pendiente de cua quiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el artíoulo 40 del pliego 
de oon limones generales ooncede al 
oontratiata no as aplicarán partiendo 
ds la base de la feoha de laa certifioa-
oiones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7. a Si en algún afio económico ex
cedieran los importes de lss obras eje-
outadas de la Cifra total oonsigasda an 
el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para conservación y re
paración de oarreteras, dejarán de iras 
satisfaciendo aquéllas por orden da 
menor antigüedad eu la oontrata, sin 
dereoho a devengar intereses de demo-
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rs por ests causa, ateniéndose para el 
oobro de lo qne reste a lo qne preven
ga la ley de Administración y Conta
bilidad de l a Hacieuda Públioa y dis
posioiones complementarias. 

8.a E t oontratista quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 11 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com 
plementarias, sobre protección a la in
dustria naoional, y flel li -al deoreto 
de 20 de Junio de 1902, qne oon el 
contrato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 17 de Enero de 1926. 
E l Director general) 

P . D . 
K . Apolinar 

(E.—65) 

Hasta lss treoe horas del día 21 de 
Febrero próximo se admit irán única
mente en el Neg ciado de Conserva
oión y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las Je 
(atoras de Obras Públioas de la Penin 
sula, a horas hábiles de ofioina, pro
posioiones para optar a la primera 
subasta de las obras de reparaoión de 
explanaoión y firme de los kilómetros 
5 a 7 y 10 a 12 de la carretera da es
tación de Vi l l a lba a Segovia, cayo pre 
supuesto asoiende a 77.307,60 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 30 
de Junió de 1927, y la fianza provisio
nal de 8.865 peaetas. 

L a subasta se verificará ea la Direo
oión general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el dia 
26 de Febrero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de oondiciones, 
modelo de proposioión y disposioiones 
sobre f jrma y oondiciones de sn pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio dn Fomento y en la J e í a t n 
ra de Obras Públicas de Madrid, en los 
díaa y horas hábileB de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel oomún 
oon póliza de igual preoio. Las Em
presas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas si oumplimien
to del Real deoreto de 12 de Ootnbre 
de 1923 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R. Apolinar 

Pmuerto de. reparación dé exülanación 
y firme de loe kilómetros 5 a 7 y 10 a 
12 de la carretera de la estación de 
Villalba a Segovia. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas qne, además de lae facultativas oo-
rrespondientes, y de las generales 
aprobada* por Real deoreto de 18 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obraa de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 5 
a 7 y 10 a 12 de la carretera de la esta
ción de Vi l la lba a Segovia, en ls pro
vinoia da Madrid, ouyo presupuesto de 
oontrata es de 77.307,60 peaetas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad qne determina el ar
tículo 51 de ia ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de nn mea, 
oontado deede la feoha de la publioa
oión en 1* Gaceta de Madrid, de la ad 
judioaoión definitiva y previa presen
tación de los documentos que aoredi 
ten el pago de loe derechos de la in
serción del anuncio de la súbante y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid 
y del de la a abas ta en el B O L E T Í N O F I 
C I A L da la provincia, y del resguardo 
dal Depósito definitivo en Madrid, en 

la Oaja general da Depósitos, ds la 
cantidad de 7 780 pesetas, a disposi
ción del i lnstr ís imo sefior Direotor ge
neral de Obraa Públioas, en metálico o 
efectos de la Deuda, al tipo asignado en 
las disposioiones vigentes. L a fianza no 
será devuelta al oontratista hasta que 
ee apruebe l a reoepción y liquidación 
de las obras y se justifique no haber 
reolamaoiones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2 . a Las obras prinoipisrán dentro 
del plazo de un mes, a oontar desle la 
feoha de adjudioaoión definitiva, y 
terminalán antes del 30 de Junio 
da 1927. • 

8. a Respeoto al sbono de ind'em 
nizaoiones al personal facultativo por 
los contratistas, se atendrán éstos a las 
disposiciones vigentes. 

4. a E l contratista se obliga a efec
tuar, en oada uno de los ejercicios eco • 
nómioos, en el plazo de ejeouoión de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a lo» pre
cio» de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 25.307,60. 

Hasta el 30 de Jnnio de 1926, pese 
tas 42.000. 

Hasta el 80 de Junio de 1927, pese 
tas 10.000. 

Total, pesetas 77.807,60. 
5. a L a ejeouoión de la oantidad mí

nima de obra en oada uno de los afios 
es tan obligatoria para el contratista 
oomo la ejecuoión completa en el plaso 
total; por consiguiente, la falta de 
oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaración de resoisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Es ta
do por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero oertifioará men-
analmente al oontratista el importe de 
l a obra qne ejecutó, oon arreglo a las 
condiciones del proyeoto, y eu abono 
en metálico, oon el descuento corres 
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Haoienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Art íoulo y oonoepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en n ingún oaao se podrá 
abonar en oada año oantidad superior 
a la que determina la condición 4. a , 

r r;———— — , 
ellos al siguiente, para sn abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el artíoulo 40 del pliego 
de oondioiones generales conoede al 
son tra date ™ « a»Hfi*ri£ A n 

de la basa de la fecha de las oertifioa 
ciones, sino de las épooas en que de
ben realizarse los psgos. 

7. a S i en algún afio económioo ex
cedieran los importes de las obras eje-
catadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para conservaoión y re 
paración de oarreteraa, dejarán de irae 
satisfaciendo aquéllas por orden da 
menor ant igüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo 
ra por esta oausa, eteniéndose para el 
cobro de lo qae reste a lo qae preven 
ga la ley de Administración y Oonta 
bilidad de la Haoienda Públioa y dis
posiciones complementarias. 

8. a E l contratista qaedará obligado 
a la observancia de la L e y de 11 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com 
mentar ías , se bre protección a la indos 
tria naoional, y del Real deoreto de 20 
dé Jnnio de 1902, que oon el oontrato 
del trabajo con los obreros Be relaciona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R . Apol inar 

(B.— 66) 

Hasta las treoe horas del día 21 de 
Febrero próximo se admit i rán única
mente en el Negooiado de Conserva
ción y Reparacióo de carreteras del 
Ministerio de Fomento y todas laa 
Jefaturas de Obras Públioas ds la Pen
ínsula, a horas hábiles de ofioina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta de las obras de reparaoión de ex
planaoión y firme de los kilómetros 
1 al 15, 20 (segunda mitad) y 21, de 
la oarretera de Torrelaguna a E l Es 
corial (segnnda seco ón), cnyo presu
puesto asciende a 106 678,39 pesetas, 
siendo el plazo de ejeouoión hasta el 30 
de Junio de 1927, y la fianza provisio 
nal de 5.830 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direc
oión general de Obras Públ ioas , si
tuada en el Ministerio de Fomente, el 
día 26 de Febrero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condioiones, 
modelo de proposioióa y deposiciones 
sobre forma y oondiciones de sn pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en las Jefa
tura de Obras Públioas de Madrid, en 
loa díaa y horas hábiles ds ofioina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papal oomún 
oon póliza de igaal preoio. Laa Empre
sas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimien
to del Real decreto de 12 de Ootubre 
de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . , 
R . Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 1 al 15, 20 
(segunda mitad) y 21, de la carretera 
de lorrelaguni a El ^Escorial (segun
da sececión). 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE L A CONTiiATA 

Condiciones particulares y económi
cas qne además de las facultativas oo 
rrespoodientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir ea la oon
trata de las obras ds reparaoión de ex
planaoión y firme de los kilómetros 
1 al 15, 20 (segunda mitad) y 21, de 
la carretera de Torrelaguna a E l Es
corial (segunda sección), en la pro vio 
cia de Madrid, cuyo presupuesto de 
lymstoat* M * do 106 678.39 pesetas. 

1. a E l remataate queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
ticulo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente es 
critura ants el Notario que d«s»gni» ni 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del terminó da un mes, 
contado desde la feoha de la publioa
oión en la Gaceta de Madrid de la adju 
dioación definitiva y previa presenta 
ción de los documentos que acrediten 
el pago de los derechos da la inseroión 
del anuncio de la subasta y adjudica 
ción en la Gaceta de Madrid y del de la 
subasta en el BOLKTIN OFIOIAL de la 
provincia, y del resguardo dal Depósi
to definitivo en Madrid, en la Caja ge 
neral de Depósitos, de iá cantidad de 
10.665 peueUa a disposición del i lustr í 
simo sefior Direotor general de Obras 
Públicas, en metálico o efeotos de la 
Dea la, al tipo asignado en las disposi
ciones Vigentes. L t fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
apruebe la reoepoión y liquidaoión de 
las obras y se justifique no haber re
olamaciones legalmente aoreditadas 
oontra él por razón de aquélla. 

2. * Las obras prinoipiarán dentro 
del plazo de nn mes, a oontar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 30 de Junio de 1927. 

3. a Respecto al abono do indemni
zaciones al personal facultativo por los 

contratistas, sa atendrán éstos a laa 
disposioiones vigentes. 

4. a E l coatratistn se obliga a efec
tuar en oada nno de los ejercicios eco
nómicos ea el plazo ds ejeouoión da l a 
obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el s i 
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazo», importj de la obra a los precio» 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 85.678,89. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 57.000. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 14.000. 

Total , 106.678*39 pesetee. 
5. * L a ejeoución de la oantidad mí

nima de obra ea oada uno de los afios 
es tan obligatoria para el oontratista 
oomo la ejecución completa en el plazo 
total; por oonsi guíente, la falta de 
oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la deolaraoión de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste . 

6. a E l Ingeniero certificará men ' 
sualmente al contratista el importe de 
l a obra que ejecutó, oon arreglo a las 
condioiones del proyecto, y su abono 
en metálioo, oon el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Art ículo y conoepto oorrespondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningúu oaso se podrá 
abonar en ca la afio cantidad superior 
a la qae determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para eu abono. 

Por conseouenoia de lo expuesto, los 
derechos qae el artículo 40 del pliego 
da oondioiones generales concede s i 
oontratista no se aplioarán partiendo 
de la base de la feoha de las certifica
ciones, sino de las épocas en qae deben 
realizarse los pagos. 

7. a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas da la oifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satifacien lo aquéllas por orden de me
nor antigüedad en la oontrata, sin de 
reaho a devengar intereses de demora 
por esta oausa, ateniéndose para el co
bro de lo que reste a lo qae prevenga 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Públioa y disposi
ciones complementarias. 

8. a E l oontratista quedará obligado 
a Ha observanoia de la L * y de 14 de 
Febrero de 1917 y disposioiones oom 
plementarias, sobre protección a la in
dustria naoional, y del Real decreto 
da 20 de Junio de 1902, que eon el 
oontrato del trabajo con los obreros se 
relaoiona. ( 

Madrid, 17 de Enero ds 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R. Apolinar 

( K . - 6 7 ) 

Hasta las treoe horaa del día 21 Je 
Febrero próximo se admitirán única
mente en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento y todas ls» 
Jefaturas de Obras Públicas de la Pen
ínsula, a ho ra s hábiles de ofioina, 
proposioiones para optar a la prime
ra subasta de las obras de reparación 
de explanaoión y firme de los kilóme
tros 6 al 9 de la oarretera de Madrid » 
Castellón, onyo presupueato asciende 
a 76.003,72 pesetas, siendo el pías 0 

de ejeoución hasta el 30 de Junio 
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de 1927, y la fianaa provisional de 
3.800 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
oión general de Obras Públicas, auna
da en el Ministerio de Fomento, el día 
26 de Febrero, a lss diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de oondiciones, 
modelo ds proposioión y disposioiones 
sobre forma y condioiones de an pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatn
ra de Obras Públicas de Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

La proposioión se presentará en 
papel sellado da peseta o en papel 
oomún con póliza de igut l precio. Laa 
Empresas, Compañías o Sooiedades 
proponantes están obligadas al cum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Ojtubre de 1923 {Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R Apolinar 

Proyecto de reparación' de explanación 
y firme de loe kilómetros 6 al 9 de 
la carretera de Madrid a Castellón. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONlRATA 

Oondioiones partioulares y económi
cas que además da las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreti de 13 de 
Maizo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras ds reparaoión de ex
planaoión y firme de los ki 'ómetro* 
6 al 9 de la oarretera ds Madrid a 
Castelióo, en la provinoia de Madrid, 
oayo presupuesto de oontrata es de 
76.003,72 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tíoulo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mes, 
oontado desde la fecha de la publioa
oión en la Gaceta de Madrid de la a i -
adioación definitiva y previa presen 

tación de los documentos que acrediten 
l pago de los derechos de la inserción 
el anunoio de la subasta y adjudioa 
ion en la Gaceta de Madrid y del de 
a subasta en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
rovinoia, y del resguardo del Depóai 
o definitivo en Madrid, en la Oaja 
eneral dr Depósitos, de l a oant i r t» /* 
e 7.000 polutas a disposición del ilus-
rísimo sefior Director general de 
)bras Públioas, en metálioo o efectos 
le la Deuda, al tipo asignado en las 
iisposioiones vigentes. L a fianza no 
ara devuelta al contratista hasta que 
e aprueba la recepción y liquidación 
le laa obras y se justifique no haber 
eolamaoionea legalmente aoreditadas 
lontra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras prinoipiarán dentro 
al plazo de un mes, a oontar de la 
scha de adjudioación defiaitiva, y ter
minarán ante* dol 30 de Junio de 1937. 
3. a Respecto al abono de indemoi-

aoionea al personal facultativo por 
>t contratistas, se atendrán éstos a las 
«posioiones vigentes. 
¡4 * E l oontratista se obliga a efeo-
Bar, en cada uno da loa ejeroioios eco 
«nicos, en el placo de ejeouoión de la 
D r « , trabajos pnr valor mínimo de las 
ntidades que ligaran en el siguiente 
tolo, dedaoiéndoee en todas ellas la 
l»te correspondiente a la baja qne se 
>tenga en la subasta. 

lazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el BO de Junio de 1925, pese-
» 20.983,12. 
Ha»ta el 80 ds Junio de 1926, pese-
-40.725,24. * 

Hasta el 80 de Jnnio de 1927, pese
tas 14.295,86. 

Total, 76.003,72 peaetas. 
5.a L a ejeouoión de la oantidad mí

nima de obra en cada uno de los afios 
es tan obligatoria para el oontratista 
como la ejecución oompleta en el plaso 
total; por consiguiente, la falta de 
oumplimiento de esta d aposición da 
lugar a la declaración de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

6* E l Ingeniero oertifioará men-
analmente al oontratista el importe de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a las 
oondioiones del proyeoto, y su abono 
en metálioo, oon el desonento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde redi-
qaen las obras, oon cargo al Capítulo, 
Artíoulo y conoepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo* 
mentó; pero en n ingún caso se podrá 
abonar en oada afio oantidad superior 
a la qne determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
ellos a l siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los dereohos que el artíoulo 40 del 
pliego de condiciones generales oonce
de al contratista no se aplicarán par
tiendo de la base de las fechas de las 
certificaciones, sino de las épocas sn 
que deben realizarse los pagos. 

7. a S i eu algún afio eoonómioo ex
cedieran los importes de las obras 
ei contadas de la cifra total consigna 
da en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para conserva
ción y reparaoión de oarreteras, deja 
rán de irse satisfaciendo aquéllas por 
orden de menor antigüedad en la oon
trata, sin dereoho a devengar intereses 
de demora por esta causa, ateniéndose 
para el oobro de lo que reate a lo que 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Haoienda Públioa y 
disposiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la L e y de 14 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la 
industria naoional, y del Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902, que oon el 
oontrato del trabajo oon loa obreros se 
relaoiona. 

Madrid, 17 de Enero de 1926. 
E l Direotor general, 

P . D . 
ü . Apolinar 

[ ( E . - 6 8 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

" as)alX9v-• aî » ^aa^a*.-' J !, * .'. -Olí" J f * l 

Don Francisoo Sánohez Sola, Ofioial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madrid, 
Certifioo: Qns por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secretaría 
del Licenciado D . Ramón Alvares 
Valdés, y en autos seguidos por la So
ciedad Cooperativa de Expendedores 
de Leche, oon la Sooiedad general de 
Comeroio «Helios» y D. José Lopes 
Rodriguen, sobre nulidad de actuacio
nes, se ha diotado la sentencia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Número doscientos oatoroe.—Sefio

res de Sala segunda: D . Manuel Pérez 
Rodriguen, D . Franoi*oo Barrios, don 
J o s é Manuel Puebla, D . José Porcel y 
Soler, D . Miguel Hernándea.—Eu la 
V i l l a y Oorte de Madrid, a treinta de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cuatro.—En los autos incidentales que 
ante Noa penden remitidos en apela 

oión por el Jues de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Oor
te, y seguidos entre partes: de la una, 
D . Inocencio Arroyo Fernández , ma 
yor de edad, oasado, industrial, veoi
no de esta Capital, oomo Presidente 
del Consejo de Administración de la 
Sociedad Anónima Cooperativa de E x 
pendedores de Leohe de Madrid, defen
dido por el Letrado D . Javier J imé
nez ríe la Puente y representado a sí 
mismo, y de la otra, la Sooiedad ge
neral de Oomercio «Helios», represen
tada por los Estrados por su no cora-
pareoenoia en esta instancia, y D. José 
López Rodríguez, mayor de edad y de 
esta veoindad, representado por si 
mismo y defendido por el Abogado 
D. Lorenzo Luque, sobre nulidad de 
actuaciones práctioadas en los autos de 
menor ouantía en reolamaoión de qui
nientas sesenta pesetas, instados por 
la menoionada Sooiedad general de Co
meroio «Helios». 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos oon expresa imposición de oostas 
a la parte apelante la sentenoia apelada 
por la que deolarando no haber lugar 
a la demanda de nulidad de actuacio
nes pretendida por la Sooiedad Coope
rativa de Expendedores de Leohe, Be 
desestima en todas sus partes oon im
posición de las oostas del incidente a 
dioha Sociedad. Así por ésta nuestra 
sentenoia que por la rebeldía de la 
Sociedad General de Comeroio «He 
lios», además de notificarse en Estra
dos del Tribunal se publicará en la 
forma que la L e y previene de no soli
citarse por las otras partes la notifica
ción personal dentro del término de 
teroero día, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Manuel Pérez Ro
drigues. — Franoisco Barrios. — José 
Manuel Pueb'a. — JOBO Poroel. — M i 
guel Hernández . 

Publicación 
Leída y publioada fué la sentenoia 

qne antecede por el Sr. D . Francisco 
Barrios, Magistrado de la Sala segun
da de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial y Ponente qae ha sido en los 
autos a que la misma se refiere están 
do oelebrando sesión públioa en Ma 
drid, a treinta de Diciembre de mi l 
novecientos veintiouatro.—Rubricada. 
Ante mí, Lod . Ramón A . Valdés. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provinoia, expido el pre
sente edioto en Madrid, a ocho de Ene
ro de mi l novecientos veintioinco. 

E l Ofioial de Sala. 
Franoisco Sánohez Sola 

(A.—115) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia diotada 

por el Jusgado de primera instanoia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en veintiséis del actual, en los 
autos ejeoutivos promovidos por el 
Proourador D. Jul ián Mufioz, en nom
bre de la Sociedad «López y Fernán
dez», oontra D. Domingo Moreno, so
bre pago de cantidad, se saca a la 
venta, en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los si
guientes géneros: . 

Dos mil kilos de garbanzos de Ca
nillas, oiento oinouenta arrobas de 
aoeite andaluz, seiscientos kilos de 
jabón oomún de diferentes clases y 
precios, mi l botes de kilo y cnarto de 
tomate, dosoientos kilos de jodias 
blancas de diferentes olsses y precios 
y cien kiles de lenteja*, todos cuyos 
géneros han sido tasados pericialmen
te en la oantidad de ooho mi l nove

cientas treinta pesetea, y se encuen
tran depositados en poder del deposi
tario nombrado, D. Franoisoo Gomes, 
oon domioilio en la oalle del General 
Pardillas, número onatro, bajo, n ú m e 
ro cuatro. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audienoia de este Jusgado, el día dooe 
de Febrero próximo, a las once de su 
mafiana, debiendo los licitadores para 
tomar parte en ella consignar, previa
mente, en la mesa del Jnzgado o esta
blecimiento destinado al efeoto, el diez 
por oiento, ouando menos, del tipo de 
tasaoión, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, uo admitiéndose, asimismo, 
posturas que no cubran las dos teroe
ras partes de la oantidad en que han 
aido tasados los géneros. 

Madrid, a veintisiete de Enero de 
mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

V.» B . • 
E l Juez de 1.a instancia, 

Fernández Quirós 
( A . - 1 1 8 ) 

H O S P I C I O 
E n virtud de providenoia dictada 

por el sefior Jues de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Oorte, 
en los autos de prooedimiento judioial 
sumario, oon arreglo a ley Hipotecaria, 
a instanoia de D . Angel Hernana y 
Hernanz, oon D. Franoisco Jorge B r i -
ceño, sobre pago de seis mi l pesetas, 
se saca a la venta en públioa subasta: 
Una oasa, situada en Carabafia y su 

oalle Real, sefialada oon el nú
mero sesenta y cuatro moderno; 
ooupa oiento setenta y seis me
tros ouadrados de extensión, y 
linda: por la dereoha, saliendo, 
con otra de D . José del Pozo; 
por la izquierda, con las de don 
Gregorio Bonil la y herederos de 
Aqui l ino Calero, y por la espal
da, con las de D . José del Pozo 
y herederos de Aquil ino Calero. 

Para cuyo aoto, que tendrá logar en 
la Sala audienoia de dioho Jnzgado, 
sita en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha sefialado el dia 28 
de Febrero próximo, a las once de BU 
mafiana, haciéndose constar: qne no se 
admitirán posturas que no oubran la 
eunía de seis mi l pesetan. tino n i « ¿ A 
en la esoritura de préstamo para la su
basta; que los lioitsdores deberán oon
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado el diez por oiento, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. nn« l l 
antos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del art ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
oaria estarán de manifiesto en Seore
taría, entendiéndose que todol ioita-
dor aoepta oomo bastante la t i tulaoión, 
y que laa oargaa, gravámenes anterio
res y laa preferentes, si las hubiere, al 
orédito del actor', oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 
{¿Madrid, veintiocho de Enero de mi l 
noveoientos venticinoo. 

E l Secretario, 
Bonifacio Juá rez 

V.* B . a 

EU sefior Juez 
A r c a d i o C o n d e 

( A - 1 1 4 ) 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia diotada en 

el dia de hoy por el sefior Jues de pri
mera instancia del distrito de la La t i 
na de esta Corte, en los autos ejecuti
vos promovidos por D . Jaime Comas 



Rooa, oontra D. Guillermo García 
Ssns, sobre pago de pesetas, se sacan 
s públioa subasta, por término de ooho 
días, y en la oantidad de veintiún mil 
doscientas v intinna pesetas, en qne 
han sido tasados los bienes muebles 
embargados en dichos autos, consis
tentes en géneros de oonfeociones y 
novedades, anaquelería, mostrador y 
mobiliario, depositados en la tienda 
n&mero treinta y ooho de la oalle de 
la Magdalena. 

Para ouyo remate se ha sefialado el 
día doce de Febrero próximo, a las 
onoe de BU mafiana, en la Sala audien 
oia de este Jnagado; que para tomar 
parte en el mismo deberán oonsignar, 
previamente, los licitadores el diea por 
ciento del tipo de la tasación, y qne no 
se admitirán posturas que no oubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Y para su publioaoión en el B O L E T Í N 
O F I O I A L de esta provinoia, se firma el 
preeente en Madrid, a veintiocho de 
Enero de mil noveoientoe veintioinoo. 

El Seoretario, 
Francisoo de P. Rives 

V. 'B.° 
E l J u e z , 

Miguel Garoía (A.—120) 

PALACIO 
Eu virtud de providenoia d»l sefior 

Juez de primera intancia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, diotada en el 
dia de hoy, en el remo separado sobre 
deolaraoión de herederos del juioio de 
abintestato de dofia Luisa Hore Martí 
nez, se haoe saber el fallecimiento de 
esta sefiora, ocurrido a los setenta y 
nueve afios de edad, en esta Capital, de 
la que era natural, el día 17 de Diciem
bre de 1923, hallándose viuda de don 
José Moreno, sin dejar sucesión, e 
hija de D. Juan José Hore y dofia Leo
nor Martínez, y se llama por teroera 
vez a los qne se crean con dereoho a la 
herenoia de la causante, para que oom 
parezcan en el Juzgado a redamarla 
dentro de dos meses, expresando su 
grado de parentesco con la misma y 
justificándolo oon los oorrespondientes 
documentos aoompafiados del árbol ge
nealógico, bajo apercibimiento de te
ner por vacante la herencia, si nadie 
la solicitare. 

Madrid, 9 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

P. D. del sefior Infante, 
Alejandro Moraleda 

y.~ 5.-
E l Juez de primera inatancia, 

Antonio Falcón (0.—26) 

A L C A L A DE HENARES 
Por ei preeente, y en virtud de pro

videnoia dictada por el señor Juez de 
primera instanoia de Alcalá de Hena
res y su partido, en autos de ooncurso 
necesarios de acreedores de D. Julián 
ds San Antonio y Puebla, se saoan a 
la venta, en públ'oa subasta, por tér
mino de ocho y veinte días respectiva
mente, y en las oantidades en que hsn 
sido tasados, los bienes muebles e in
muebles que se dividen en los tres lo
tes siguientes: 

PRIMER LOTE 

Bienes Muebles 
Un tractor, maroa Titán Internaoio 

nal Doeving, 16-30 H . P. Dos depósi 
tos de chapa para gasolina. Doce cán
taros de lata y seis de zino. Dos máqui
nas segadoras agavilladoras, maroa 
Doeving Una máquina aguadafiadora, 
marca Ideal Doeving. Una máquina 
aventadora. Uo trillo inglés para tres 
oaballerías. Dos trillos de cuchillas 
Una arrobadora. Dos prensas para em 
pacar alfalfa. Una máquina sembrado
ra. Uo releooionador de granos y semi 
llaa. Una tartana oon sus guarniciones. 
Un oarro ds lanza. Dos carros grandes 

ds varas. U n oarro pequeño de varas. 
Ooatro carretas para bueyes. Dieoiséis 
arados de vertedera. Dieoiséis arados 
romanos. Ouatro gradas de hierro. Dos 
rastras de madera oon ouohillas acero. 
Oinoo rastras de madera oon ola vos de 
hierro. Ooho trillos de madera con pe
dernal. Cuatro rollos de piedra oon sus 
armas de madera. Doce yugos de mu 
las. Doce yugos de bueyes. Veinte ti
ros de collerones. Treinta bridones 
para molas. Uoa afiladora da ouohi
llas. Un rastrillo, Doeving. Un culti
vad- r, Planet, fuerza de un oaballo. 
Una oómoda. Un espejo grande. Otro 
más pequeño. Un aparador de dos 
ouerpos. Un platiffono con oincuenta 
y ooho discos. Una mesa larga de co
medor. Dos armarios de dos cuerpos 
oada uno, cinoo entrepaños y puertas 
de cristal. Dos docenas de sillas de 
madera curvada. Una mesa de tres ca
jones para despaoho. Otra mesa oon 
tres cajones. Una anaquelería oon tres 
oajones. Un mostrador. Una mesa 
grande oon nueve oajones. Un pupitre. 
Tres mesas de oooina. Dos veladores. 
Varios útiles de oocina. Dos relojes 
de pared. Cuarenta y oinoo tomos de 
la Enciclopedia Universal Espasa. Un 
depósito de oarburo e instalación para 
luz. Unas seis fanegas aproximada
mente de garbansos. Quinientas arro
bas aproximadamente de paja corta. 
Ciento sesenta y oinco botellas y fres
óos de diferentes tamaños. Seis sifo
nes. Dos arrobas de lías y atillos. Mil 
noveoientos treinta y un tiestos de nue
ve pulgadas aproximadamente. Tasa
dos en la oantidad de cincnenta y 
nneve mil noveoientos setenta y oinoo 
pesetas ( 5 9 . 9 7 » ) . 

SEGUNDO LOTE 

Una casa habitaoión, sita en la plaza 
de Rivas, número tres, de la Villa de 
Coslada, que ooopa una superficie de 
ouarenta y dos metros cuadrados, equi 
valentes a quinientos cuarenta y un 
pies también cuadrados; linda toda la 
finca por dereoha, entrando, oon la 
de herederos de Jaointo Martínez; iz
quierda, oon la de Juan López, y es
palda, oon la de Alejandro Bosquet; 
tasada en la suma de tres mil pese
tas (3.000). 

TERCER LOTE 

Una tierra en el término de Cosla
da, en el oamino de San Fernando, de 
oaber diez fanegas o tres hectáreas, 
u u n i e u w j u u a a i « » o j u u a i n u i a u t m m -
áreas, teniendo de cereales una fanega 
de teroera oíase y el resto erial a pas
tos, clase unios; linda: Norte, oamino 
de San Fernando; Este, Felipa Aviles 
y LeOC-auia Verdea; Sur, Juiíáü ue 3au 
Antonio, y Oeste, Manuela Alonso 
Martínez; tacada an ouatro mil pese
tas (é.COO). 

Otra tierra en el mismo término, en 
el Cerro del Monte, destinada a erial a 
pasto, oíase única, de oaber ouarenta 
y cuatro fanegas o quinoe hectáreas, 
seis áreas y cincuenta y se:s oenti
áreas; linda: Norte, Manuela Alonso 
Maitines y Julián de San Antonio; 
Este, Santiago Cuenca y José Díaz, y 
Sur y Oeste, José Díaz; tasada en coa 
tro mil pesetas (4.000). 

Para onyassubastas, que tendrán la 
gar en ia Sala audienoia de este Juzga
do, sito en la oalle de José Canalejas, 
número uno, se ha sefialado, para la de 
los bienes muebles, el día dieciséis de 
Febrero próximo, a las dooa de su 
mafiana, y para la da los inmuebles, el 
día veintisiete del oitado mes a igual 
hora; habiéndose preeente: qne no sa 
admitirán posturas qua no oubran- las 
dos terceras partes del avalúo, pudien
do hacerse acalidad de oeder el remate 
a un teroero; que para tomar parte on 
laa subastas deberán los lioitadores 
oonsignar, previamente, aa la mesa 

del Juzgado, o an al establecimiento 
destinado al efeoto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento ef>oti 
vo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para las subastas, sin ouyo 
requisito no serán admitidos; que los 
lioitsdores podrán haoer posturas a los 
dos lotes de finoas, conjuntamente, o a 
oada uno, por separado; que los títulos 
de propiedad de las finoas estarán de 
manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieren 
tomsr «parte en la subasta, previnién
dose, ademas, qae los lioitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán dereoho a exigir ningunos otros, 
haciéndose presente, asimismo, que 
todo lioitador aoepta como basUnte la 
titulación, y que las oargas o gravá
menes anteriores oontinusrán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan-
las soepta y queda subrogado en la 
responsabilidad da los mismos, sin des
tinarse a su extinoión al precio del 
remate. 

Aloalá da Henares, ventiséis de 
Enero dé mil noveoientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

V / B . ° 
E l sefior Juea, 

Manuel Díaz Merry 
(A.-117) 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
Eu virtud de lo aoordado en provi

denoia de esta fecha, dictada por don 
Eduardo Rniz Carrillo, Jues Munioi
pal del distrito del Congreso de eata 
Corte, en autos de juioio verbal oivil 
seguidos ante el mismo a instanoia del 
Proourador D. Saturnino Pérez Mar
tín, en conoepto de Apoderado de don 
Godofredo Loza Poveda, oontra dofia 
Pasouala Draque, asistida de su esposo 
D. Franoisco Herrero, sobre pago de 
doscientas aetenta y dos pesetas oon 
veintitrés céntimos, intereses legales, 
costas y gastos. En ejeouoión de la sen
tencia diotada, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por segunda vez y 
oon la rebaja del veinticinco por oien
to, distintos géneros embargados a la 
demandada, que han sido tasados en la 
oantidad de quinientas dieciséis pe
setas. 

Cnya subasta habrá de oelebrarse el 
día diez de Febrero, a las onoe del 
mismo, sn la Hala audienoia de dicho 
Juzgado, sito en la oalle de León, nú
meros ouarenta y cuarenta y dos, prin
cipal, dereoha, de es ta Corte; ad virtién
dose a los licitadores: que para temar 
parte en la subasta habrá de oonsig 
r.arse, previamente, el diez por oiento 
de la tasaoión, deducido dicho veinti
cinco por oiento, y que no se admitirán 
posturas que no oubran las dos teroe
ras partes de la misma. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
Enero de mil novecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
Clemente de Oro 

V.* B.* 
E l Juez munioipal, 

Eduardo Ruiz 
(A.-119) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

La Comisión Munioipal Permanente 
de asta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 10 de Diciem 
bre último, oon sanción del Pleno en la 
de 20 del oorriente, aprobar los pliegos 
de condioiones del ooncurso qae inten
ta celebrar para oontratar el arriendo 
del Servioio de explotación de ltnohas 
en el Estanque grande del Parque da 
Madrid. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hallarán de manifiesto an la Se
oretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafima a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al ea que este snunoio apa
rezoa inserto en el BOLKTIN OJMOIAL de 
la provinoia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse ouantas reolamaoio
nes sean procedentes oontra dioho oon
ourso; en la inteligencia de qae, trans
ourridos los diez días antes menciona
dos, no habrá ya lagar a reolamaoión 
alguna y se tendrán por desechadas 
ouantas en este oaso se presenten, 

Lo qae se anunoia al público en 
oumplimiento a lo dispuesto eu el ar
tíonlo 26 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1921, para la oontrataoión de obras 
y servicios munioipales. 

Madrid, 27 ds Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
% — — (E.—76) 

V A L L E O A S 
Se enouentra expuesto al público 

por tiempo de qnince días, a contar ds 
la feohs del presente, en la Seoretaría 
de este. Ayuntsmiento, el presupuesto 
extraordinario, destinado a la cons
trucción de un lavadero, aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno. 

Lo que se haoe público al objeto ds 
qae los veoinos puedan examinarle y 
formular las reolamaoiones oportunas. 

Vallecas, 12 de Dioiembre de 1924. 
E l Aloalde, 

Pedro Esoolar 

Se encuentra expuesto al público 
por tiempo de quinoe días, a contar de 
la fecha del presente, en la Seoretaría 
de esté Ayuntamiento, la transferencia 
de orédito número 2 para el pago de la 
reforma del edifioio destinado a Escue
las públicas y reforzar el Capítulo da 
Imprevistos, aprobado por la Comisión 
Permanente. 

Lo que ae hace públioo al objeto ds 
que los vecinoa puedan examinarla J 
formular las reclamaciones oportunas. 

Vallecas, 18 de Diciembre ds 1921. 
El Aloalde, 

Pe 1ro Escolar 

S O C I E D A D E S P A Ñ O L * 

" L A E X P L O R A D O R A D E M I N A S 1 

Por aouerdo del Consejo de Admi
nistración dn l a Sardeda i K p i f i ó l a <Ll 
Exploradora de Minas» se oita a todos 
los Accionistas a Jante general ordina
ria para tratar, además de los extre
mos previstos en los Estatutos de I* 
Sooiedad, de los asuntos pendientes 
de resolución. L a expresada Junta 
general se oelebrará a laa ouatro de l l 
tarde del día oatorce de Febrero pnV 
ximo; en el domioilio social, calle i* 
Meléndez Valdés, número dieoisieU, 
teroero izquierda. Los señores aojio-
nietas podrán depositar sus accionas 
en oualquier establecim ento públio' 
de crédito o en la Caja de la Sooieda¿ 

Madrid, veintinueve de Eneio * 
mil noveoientos veintioinoo. 

E l Preeidente, 
(Firmado) 

( A . - U 6 ) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I M O L á b 

Fnncarral, M.-T*Uftmo 7-798 


